
ANEXO 2-D – APÉNDICE C – MÉXICO – 1 
 

 
 

APÉNDICE C 
 

ARANCELES DIFERENTES DE MÉXICO 
 

 
1. Para una mercancía originaria identificada en la Tabla C-1, cuando México 
aplique un tratamiento arancelario preferencial distinto a otras Partes para esa 
mercancía originaria de conformidad con la Lista de Desgravación Arancelaria de 
México al Anexo 2-D (Compromisos Arancelarios), México aplicará la tasa de 
arancel aduanero para la mercancía originaria de la Parte: 
 

(a) donde la mercancía es totalmente obtenida, ya sea en esa Parte o en 
esa Parte y México;  

(b) donde la mercancía es producida enteramente, exclusivamente a 
partir de materiales originarios, excluyendo cualquier material 
producido en otra Parte diferente a México;  

(c) donde la mercancía es producida enteramente, a partir de materiales 
originarios, excluyendo cualquier material producido en otra Parte 
diferente a México, y con materiales no originarios que hayan 
cumplido con la regla específica por producto correspondiente en el 
Anexo 3-D (Reglas de Origen Específicas por Producto); o 

(d) donde la mercancía es producida a partir de materiales originarios 
producidos en las otras Partes diferentes de esa Parte o México, 
siempre que cada uno de esos materiales cumpla con el requisito 
aplicable de cambio de clasificación arancelaria establecido en la 
Tabla C-1.   

2. Si la mercancía originaria es producida en una Parte a partir de materiales 
originarios producidos en otras Partes diferentes a esa Parte o México y cualquiera 
de esos materiales no cumpla con el requisito aplicable de cambio de clasificación 
arancelaria de la Tabla C-1, un importador podrá: 

(a) solicitar la tasa del arancel aduanero más alta para la mercancía 
originaria de entre las Partes donde esos materiales originarios 
fueron producidos; o  

(b) de conformidad con el párrafo 10 de la Sección B del Anexo 2-D 
(Compromisos Arancelarios), solicitar la tasa del arancel aduanero 
más alta aplicable a todas las Partes para la mercancía originaria.  
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Tabla C-1 
 

SA 2012 Descripción Requisito de cambio de 
clasificación arancelaria  

8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.20.02. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasis, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8702.10.03 y 8702.10.05. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8702.10.04 y 8702.10.05. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería 
montada sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8702.10.05. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería 
integral, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8702.10.05. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasis, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8702.90.04 y 8702.90.06. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8702.90.05 y 8702.90.06. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería 
montada sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8702.90.06. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería 
integral, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8702.90.06. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 
7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.22.07. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 
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8704.22.05 De peso total con carga máxima superior a 
8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.22.07. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.22.06 De peso total con carga máxima superior a 
11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.22.07. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.22.99 Los demás. Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.23.01 Acarreadores de escoria. Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.23.99 Los demás. Un cambio de cualquier otra 
Partida, excepto de la Partida 
87.06 

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 
7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.32.07. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.32.05 De peso total con carga máxima superior a 
8,845 kg, pero inferior o igual a 11,793 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.32.07. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.32.06 De peso total con carga máxima superior a 
11,793 kg, pero inferior o igual a 14,968 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.32.07. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.32.99 Los demás. Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.90.01 Con motor eléctrico. Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8704.90.99 Los demás. Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación 
destinados a programas de abastecimiento de 
agua potable en el medio rural. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 

8705.40.01 Camiones hormigonera, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8705.40.02. 

Un cambio de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 
87.06 
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8706.00.99 Los demás. Un cambio de cualquier otra 
partida 

 


